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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO JOHN FREDY RIOS HOYOS 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00104 00 

DECISIÓN Autoriza retiro 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, se 

autoriza el retiro de la demanda, en los términos del artículo 92 del C.G.P., sin ne-

cesidad de levantar medidas cautelares, toda vez que no fueron decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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Juzgado Municipal
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